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MODIFICACIONES a los lineamientos y mecanismo específico de operación del apoyo complementario para trigo de 
consumo pecuario para el ciclo agrícola otoño-invierno 2001/2002, de los estados de Baja California, Sonora y Norte de 
Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS Y MECANISMO ESPECIFICO DE OPERACION DEL APOYO COMPLEMENTARIO 

PARA TRIGO DE CONSUMO PECUARIO PARA EL CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 2001/2002, DE LOS ESTADOS DE 

BAJA CALIFORNIA, SONORA Y NORTE DE SINALOA. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 22, 32 fracciones IV, VI, VII, IX y XIII, 56, 57, 58, 66, 79, 104, 108, 109 y 188 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 58, 59, 63, 64 y 69 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2002; 1o., 2o., 3o. fracción III, 32, 33, 
35, 43, 44 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente, y de las disposiciones correspondientes de las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos Directos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos agrícolas otoño-
invierno 2001/2002, primavera-verano 2002 y otoño-invierno 2002/2003, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, de fecha 13 de marzo de 2002; he tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS Y MECANISMO ESPECIFICO DE OPERACION DEL APOYO 
COMPLEMENTARIO PARA TRIGO DE CONSUMO PECUARIO PARA EL CICLO AGRICOLA  

OTOÑO-INVIERNO 2001/2002, DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, SONORA Y NORTE DE SINALOA 

Se modifica el numeral octavo último párrafo, conforme a lo siguiente, dice: 

“Se aceptará una tolerancia de hasta 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el volumen acopiado  
y el volumen embarcado, y una tolerancia de hasta 1.0% (cero por ciento) entre el volumen embarcado y el 
volumen a destino final.” 

Debe decir: 

“Se aceptará una tolerancia de hasta 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el volumen acopiado  
y el volumen embarcado, y una tolerancia de hasta 1.0% (uno por ciento) entre el volumen embarcado y el volumen 
a destino final.” 

Se adiciona al final del numeral octavo lo siguiente: 

“La instrumentación y duración de los LINEAMIENTOS estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de la 
SAGARPA para el ejercicio presupuestal 2002, y el COMPRADOR asume en su totalidad los riesgos inherentes a la 
venta del TRIGO al precio vigente en el mercado. 

La entrega de la documentación que se indica en este numeral, no implica aceptación u obligación de pago del 
APOYO por parte de ASERCA.” 

Las presentes Modificaciones a los lineamientos y mecanismo específico de operación del apoyo 
complementario para trigo de consumo pecuario para el ciclo agrícola otoño-invierno 2001/2002, de los estados de 
Baja California, Sonora y Norte de Sinaloa, se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dos.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 


